
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)   

 
REF: 11001310301120220018800  

 

En atención al informe secretarial que antecede, y a la documental que 

reposa en el expediente, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos procesales pertinentes, que la 

demandada Seguros Generales Suramericana S.A., se notificó de manera 

personal del auto que admitió la demanda, y a través de apoderado judicial, 

contestó la demanda, se opuso a las pretensiones, formuló excepciones de 

mérito y objetó el juramento estimatorio. 

 
2. Reconocer personería para actuar al abogado Cesar Cabana Fonseca 

[cesar.cabana@cabanaabogados.com] como apoderada judicial de Seguros 

Generales Suramericana S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido y en concordancia con los artículos 74 y 77 del Estatuto Procesal 

General.  

 

3. De la documental allegada por el apoderado de la actora, referente a las 

labores de notificación de conformidad al artículo 291 del estatuto procesal, 

se le insta al mismo, para que (i) allegue las certificaciones (ii) culmine las 

labores de notificación al extremo demandado en la forma y términos de los 

artículos 291, 293 y 301 ejúsdem o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.    

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

KG 
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